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o
'SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO' LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Semestre . 
Trimestre.'

, . ,. 7.5 pesetas.
50 -

. .4 .‘30 -
Núme;ro suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
•particular, se insertarán a'una peseta 

la línea.

Las ^eyes obligarán en la Península, islas adyacentes., Canarias y territorios de África, 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dfas.de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende'hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley én el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de so cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcalde'^y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

■ en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.’

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dip,utación 
durante las hóras de oficina.

Toda la correspondenoia se dirigirá al 
Administrador del BoLETÍN Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
, . previo pago.

Número 72

ÁDHTRM CENTRAL
Ministerio de Industria 

y Comercio

Comisaría General de Abastecimientos
- ‘ y TranspiOrtes
Circular número 557 sobre' forma de 

realizar las declaraciones de'existen-. 
V das de productos ilegales a que se 
j refiere el artículo quinto del Decre

to-Ley de '1.5 dé Marzo de í946'.'(«Bc)le- 
! tin Oficia) del Estado» del día 21).

. Fundamento
Para cumplimiento de cuanto se dis

pone en el artícjulo quinto dek Decreto- 
Ley de 15 de Marzo de 1946, que exime 

. por una sola vez de sanciones las'decla- 
«raeioii.es espontáneas de teneiícia ilícita 
de cereales panificables y sus harinas, 
legumbres secas; aceite, .azúcar y artícu
lo transformados de los anteriores, y 
con objeto de regular la forma de efec; 

. tuar las-xcitadas declaraciones,, esta ; 
* Comisaría General, de acuerdo con la 

Fiscalía .Superior de ‘Tasas, dispone lo- 
siguiente:-

1 .® Todos aquellos productores que 
en el momento actual tengan existencias 
superiores a lás que Con arreglo a las 

; ^disposiciones en vigor les correspondan 
para siembra y consumo, efectuarán una 
declaración coiúplementaria de las mis- 
mas antes del 31 del actuabante los or
ganismos en que hubieran hecho,sus de- 
cláraciónes,’ anteriores y an telas Fisca
lías pro!vincíales de Tasas correspon
dientes. ‘

<^.° Todos aquellos, fabricantes e in
dustriales transformadores que, asimis
mo, en el momento presente tengan en 
existencia cantidades cuya procedencia 
legal no puedan'justificar, incluidos au- 

,... mentó de rendimiento de molturación y 
transformación, efectuarán, asimismo, 
la declaración prevenida eri el artículo 
anterior,' ante los Organismos de Abas
tecimientos de los que inmediatamente 
dependan y'. Fiscalías provinciales de 
Tasas..

3 .® Los establecimientos detallistas 
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qn¿ comercien con artículos intervenidos 
y tengan en su poder actualmente ma
yores' cantidades de las que les corres-, 
ponaen debidamente autorizadas, for
mularán ante la Delegación provlntial 
de /Abastecimiento y Fis^calía provinci^l 
de Tasas uná declaración de existencias, 
en los mismos términos y plazos preve
nidos en los apartados anteriores.

4 .® Las personas o eirtidades .que a 
través del comedio clandestino hayan 
adquirido cantidades de mercancías ^/ 
que esta disposición se refiere, podrán 
por una sola>véz hacer la declaración de 
existencias ante las Delegaciones, provin
ciales de Abastecimientos y Fiscalía pro
vincial de Tasas. A 1 y

5 .®J' Una vez formalizadas las entre
gas déproductos a que los.artículos an
teriores se refieren, los declarantes de 
los mismos quedarán exentos de respon
sabilidad en cuanto a la tenencia de id
les productos se refiere.

6 .® Las cantidades de los artículos 
intervenidos que se obtengan según las 
declaraciones'qué se mencionan en esta 
Circular, serán puestas a disposición de 
las Delegaciones provinciales de Abas
tecimientos, las que procederán a darlas 
de alta en sus respectivas existencias.

Si el producto objeto de declaración 
extraordinaria fuese cereal panificable,' 
se entregará en el Servicio Nacional del 
Trigo correspondiente, abonándose por 
el mismo los precios vigentes con ante- 
rioriiíad a la/circular 554 de esta Comi
saría General, ó ç

7 .® Los precéptos /contenidos en la 
presente circular no derogan lo dispues- 
to en la 554 de esta Comisaría General. 

Madrid, 20 de Marzo de 1946,—El Co
misario geneyal, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores .Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y Goberna
ción,,ÿ Subsecretario dè~1^ Presiden- 

. cía del Gobierno,
Para conocimiento: Excmo. Sr. Fiscal 

Superior de Tasas.
Para cumplimiento: Excmos. Sres^Go- 

bérnadores civiles e limos. Sres. Dele- 
’gado Nacional del Trigo y-Comisarios 
de Recursos. ,

1.077

(Franqueo concertado) Página 1 í
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Circular número 558 sobre aplicación 
de sanciones inmediatas para eje
cución del artículo quinto del Decre
to-Ley de 15 dc Marzo de 1946. («Qo- 

' letín Oficial dél Estado» del día 21).

Dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto-Ley de 1,5 de Marzo de. 1946 
que en tanto subsistan las circunstan
cias anórmáles y transitorias de esca
sez, las sanciones que se impongan por 
infracción en materia ^de tasas por aca
paramiento y ocultaaión se aplicarán 
en su grado máximo, y al objeto de que 
no pueda caber duda algun^en la inte,r- 
pretación del mismo, se póne en cono
cimiento del comercio y público en ge
neral, que quedan desde luegO'incluidas 
entre las transgresiones que serán per- 
seguíd<isMnflexiblemente'deéde la fecha 
de publicación de dicha disposición, y 
sancionadas en todo caso con la penali
dad míninjá de cierre de establecimien
tos por plazo no inferior a seis meses 
cón pago de dependencia y la de incot- . 
póración por tiempo no inferior o un,, 
mes, a campos de trabajo, las siguientes:

a> Comprar y vender pan blanco.
b) Servir pan blanco o' corriente en 

cantidad superior al racionamiento 0 no 
exigir el cupón de pan en hoteles, res
taurantes, establecimientos similares y 
panaderos.

. c) Faoricar artículos de bollería, con
fitería, galletería, chocolates y pasta 
para sopa con harinas de cereales pañi-- 
ficables.

Lbs establecimientos de esta clase 
que tengan existencias legales de tales 
harinas, deberán declararías antes del 
día 1 del próximo Abril en las^Delega- 
cíones Provinciales de Al^astecimientos 
y Fiscalías Provinciales de TasaS, a fin 
de que tales harinas se dediquen á pani
ficación. ;

d) Servir legumbres setas en eá'ta- 
blecimientos de hostelería y similares 
en que está prohibido su corisúmo.

Las sanciones de que antes se hace 
mención son aplicables a las dos partes 
que intervengan en la operación que dé 
origen a la"infracción,

Madrid, 20 de Marzo de 1946, —El Co
misario general, Rufino Beltrán,

' . '1,078.
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ADMINISTRAM PROVINCIAL ADMINISTRACION DE lOSTICIA

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Juzgados, de 'primera instanei#'''' 
.e iustruccsóíi

cuyo efecto, se les señala el plazo de tres ' 
meses, a contar desde el día siguiente' 
de la publicácíóh del presente. , 

dolid. a veinte de Marzo 
de^pH HOVQciéiltos cuarenta y séis.—Ma- 
'rfano.Gimeno.t-El secretario, P. H., An- !

1.134-511

Junta provincial de Precios

Precios oficiales para la alfalfa verde, 
heno dé alfalfa y paja de alfalfa

CIRCULAR NÚMERO 43^

Queda aplazada hasta el día 1 de 
Mayo 'del año en, curso, la entrada en 
vigor delos «precios oficiales» señalados 
pará'estos productos enMa circular nú- 
merb 435 de esta Junta provincial dé 
Precios, inserta en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 65, del 20 de 
Mar2;p de 1946. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

. Vall'adolid, 25 dé. Marzo de 1946.—El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro-

.jVALLADOLID.-NÚMÉRÓl.

Don Agustín B. Puente ^^loso, Magi^^” 

trado. Juez de primera instancia del 
distrito número uno y decano de Va-

' Uadolid y su partido. ; ’

A DEL REY

mójaro Sánchez.
1.110

Hago saber: Que don Ignacio Nevares 
Setién, mayor de edad, casado y .vecino 
de esta ciudad, Avenida del Generalísi
mo Franco, número 2, ha cesado en el 
cargo de Procurador de los Tribunales 
que venía ejerciendo en el Ilustre Cole
gio de esta capital, porincompatibilidad 
con el que en la actualidad desempeña 
de Fiscal municipal, habiéndose solici
tado por el mismo le sea devuelta la 
ñan2^a que para' el desempeño de tal 
cargo de Procurador tiene constituida en 
la Caja Générai de Depósitos..

Lo que en cumplimiento del artículo 
'884 de la Ley Orgánica del Poder Judí-

Don Juan Domínguez Delgado, Juez co
marcal sustituto de esta: ciudad, en 
funciones de Juez de primera instancia 
de la misma y su.partido.

Servicio de Catastro de la
P w’Riqueza Rústica de la provin|í^^

de Valladolid

ANUNCIO '

Por el pr.e,sente se hacé saber, que ú-V 
ránfe los días 22 al 30 de los corrientes" 
ambos inclusives, estará expuesto al pú
blico en él Ayuntamiento dp’Villaverde 
de, Medina, el padrón que ha de gravar 
la .riqueza en el presente año, para su 
examen y reclamación sobre errores 
aritméticos o.de copia, los días labora
bles y horas .las corrientes, en dicho. 
Ayuntamiento.

• 1.090

éial, se anuncia en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que en el término 
dé seis meses puedan hacerse las recla
maciones que contra el señor Nevares '

iDáib) ^i^ValladoIid a veintiséis de 
arzo de mil novecientos cuarenta y

B. Puente.—El secrefá- 
, Aniceto Sanz.

1.133-510
I Fa

VALLADOLID.-NÚMERO 2

WMINISTRiCIlÎN

, ..-Quintanilla delMolar
‘ En la Secretaría de este Ayuntamien
to se hallan expuestos los docurhentos 
siguientes: '

Presupuesto- municipal correspon
diente a 1946, por.quin^-' días, 

municipal de

Quintanilll áf \A 
jde|^^vW|lcab^

or

de habitantes de

‘TXlarzo 
toro. > 

‘^-508

estV^rqühoV formado en 31 de Diciem
bre 'áé'1945, se halla expuesto al público 
en la’Secretaría de.éste Ayuntamiento 
por. término de quince días,.con el fin 
de oír reclamaciones.

Valdestillas, 20 de Marzo de 1946 
alcaide,' S, A. González.

.1 A.nU0<-
o pí*'''*

^MU"*^

Quantos se| crean con derecho a ello, a

Don Mariano Gimeno, Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
deí distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago sgber: .Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se sigue a 
instancia de don Mariano' Muñoz Re
dondo, mayor de edad, viudo, propíeta- ' 
río y de esta vecindad, expediente sóbre ’ 

..cambio de apellidos del menor que está 
bajo su tutela constituida por Consejo 
de Familia, Antonio Fernández Martín, 
consistente dicho cambio en anteponer 
a los apellidos Fernández Martín,-el de. 
Muñoz, con lo cúai sería Antonio Mu
ñoz Fernández, fundando tal petición 
en que referido menor, que nació el 31. 
de Mayo, de .1932, en Madrid, y que fué • 
inscrito en el Registro Civil correspon
diente como hijo de padres desconoci
dos, el solicitante .se hizo cargo de, la 

■ guarda y cuidado de su persona, procu
rándole los auxilios'y formación nece
saria y tomándole bajo Su protección en 
el desamparo en que se encontraba, por 
lo que actualmente le profesa un gran 
cariño; habiéndole sido concedida la 
licencia necesaria por el Consejo de Fa- . 
milía del menor de referencia paira ins
tár-.este expediente. . /

Y en cumplimiento de lo preyenidn en 
. el artículo 71 del reglamento del Regis- 
. tro Civil de 13 4e Diciembre de 1870, se 

hace público a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado

Por el presente edictoTiago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secreta
ría dél que refrenda, sé siguen autos de ¡ 
juicio ejecutivo promovidos pór don Ar- i 

‘turo Garefa Sánchez, mayor de edad, 
soltero, abogado y vecino de esta ciudad, 
contra don Alberto Galindo Manrique, 
También mayor de edad, abogado y 
vecino de Sietei¿lésiás. de Trabancos, 
sobre pago de 31.018 pesetas, boy en
procedimiento de apremio, en los qué 
ae ha acordado sacar a pública subasta, 
entre otros bienes que han sido embar
gados a dicho ejecutado, los siguientes.

1.° Una máquina trilladora marca 
«Ajuria», número 2, de color amarillo, 

1 con abolladuras en la parte delantera, 
transmisiones y correaje correspondien- ' 
te de lona o pelo de camello. Tasada ' 

, en 14.000 pesetas. ' 7
2i°.^ Un motor eléctrico marca Sie

mens Schukért, In<lustría Eléctrica, nú
mero R. 135-6 y 57.721 el del motor, de 
18,5 kilovatios y 25 HP. Tasado,én 7.000 
pesetas. ,

Total pesetas, 21.000.'
Se hace constar que tanto là máquina 

como el motor se .encuentran en estado 
de abandono y no puede précisarse si 
se hallan o no en CQndiciones de fun-^ 
cionaiÿiento.

. CO^DICIONESDELASl^BASTA '

1.® La subasta, que es primera, ten
drá lugar;ep la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día diez del mes de Ab^iL 
próximo y hora ,de Ias once de su 
mañana.

2.® .Que los. licitadores para tornar 
parte en la misma deberán Consignar 
previamente en la mesá del Juzgado.o. 
establecintiieñto destinadcral efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 

. por ciento de la tasación que servirá de.' 
tipo para la subasta, no. admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de referida tasación; y , -

3.® Que'los bienes se encuentran de
positados en don Dionisid 'San Juan 
Ramos, vecino de .Sieteiglesias de Tra
bancos, donde podrán .ser examinados.

Dado en Nava del Rey, a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta \ 

, seis.—Juan Domínguez.—El secretario, 
P. H., Alfonso Pedrero.

.^1.132-512

C

a

?

VALLADOLID

^"pïî^taeîôn provincial 
■ i-Anuncio ■
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